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Mensaje del Vicepresidente de la República
www.vicepresidencia.gob.gt

Uno de los mayores flagelos de la sociedad guatemalteca, es la malnutrición, siendo su mayor 
expresión la desnutrición crónica, que afecta a casi el 50% de la niñez menor de cinco años, situación 
que ubica a Guatemala, en los peores índices a nivel latinoamericano. Este problema de orden público 
impacta en las condiciones de vida de las y los guatemaltecos, así como en el crecimiento económico 
del país.

Ante este escenario, el señor Presidente Alejandro Giammattei y mi persona, nos hemos comprometido 
a detener el aumento de la desnutrición crónica y a definir acciones para lograr la nutrición de las 
presentes y futuras generaciones mediante una estrategia sostenible, que involucra a las instituciones 
públicas, privadas, cooperación internacional y a la sociedad civil, de manera coordinada y con visión 
de integralidad, a través de la Gran Cruzada por la Nutrición, habiéndose priorizado los territorios con 
mayores índices de pobreza y pobreza extrema, entre otros.

Asimismo, la Política General de Gobierno 2020-2024, recoge los lineamientos y acciones públicas 
estratégicas, para lograr una mejora en las condiciones de vida de los ciudadanos; que a su vez guarda 
sinergia con el Plan Nacional de Desarrollo K´atun y la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. 

Conscientes de la realidad y los retos que enfrenta la institucionalidad pública, para responder a las 
demandas y necesidades de la población, dar cumplimiento a las metas definidas, tanto en la Cruzada 
por la Nutrición, como en la Política General de Gobierno, estamos enfocando nuestros esfuerzos 
en fortalecer los mecanismos existentes de coordinación interinstitucional, para operar las políticas 
públicas de manera eficiente, pertinente y trasparente y para ello se potencializa el rol del Sistema 
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, que mediante sus órganos se pone a funcionar el 
sistema estatal, llegando hasta el departamental, municipal y comunitario.

Asimismo, el Gabinete Específico de Desarrollo Social y el Gabinete Específico de Desarrollo 
Económico, son mecanismos que tienen por objeto coordinar, articular y gestionar las políticas de 
desarrollo social y económico, por lo tanto, encargados de dar seguimiento y cumplimiento a las 
metas establecidas. 

Honrando el compromiso de trabajar por y con la población, hemos integrado a nuestra dinámica los 
diálogos con actores clave, entre ellos: líderes, organizaciones de sociedad civil, colectivos de mujeres 
y autoridades indígenas, con el propósito de acercarnos a la población, escuchar sus necesidades 
e identificar propuestas y trabajo conjunto, potenciando los niveles de organización social, trabajo 
comunitario e interés común de promover el desarrollo integral de las y los guatemaltecos.

Nuestro mayor deseo y responsabilidad es que Guatemala, sea un país con prosperidad, paz, equidad 
y justicia, anhelo que se logrará si trabajamos unidos, con visión de Estado y en el que prevalezca 
sobre los intereses particulares, el bien común de la población.

Guillermo Castillo Reyes
Vicepresidente Constitucional de la República
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Rupiixaab’ ruukaab’ k’amol b’eey
www.vicepresidencia.gob.gt

Jun chi ke ronojelaal ja k’o pa qab’aqiil jar oj tinaamit rixiin iximuleew, jaa ri’ itzeel iliineem, qas k’a nim 
rub’ixiik ja k’isik kuyaa’ chi paam b’aaq ib’och’, ntz’ila k’a xajalaal 50% jar ak’alaa’ ee ko’koj na chi re jo’oo’ 
kijuunaa’, jaa waa’ chi paam Iximuleew k’o wi’, qas k’a pan Itzel k’o wi’ ja Xq’ajko’jsetul, jaa wa’ rutzelaliil 
xpet k’a kuk’iin ja winaqii’ k’in nuuya’ k’ayewaal chi pan ja k’asleemaal kixiin jar ee aj iximuleew, kee ri’ 
kani chi re ruwinaqarsaxiik ja rupooqiil ja tiinaamit.

Rumaal ka ri’, ja taa’ Rutata’ Amaq’ Alejandro Giammattei k’in inin, xqayuqb’a k’a qaak’u’x cha ntane’i ja 
wa’aal, nya’ eel k’a rub’eeyaal na’oojiil chi ruch’ajkiik ja iliineem ja k’oli kaamiik k’in ja nka’yij opoon najt 
chi ke jar ala’ii’ ruk’iin k’a jun utziil laj na’oojiil rixiin nchapo wi’, nuk’em opoon k’a runojelaal ja mookaaj 
rixiin tinaamit k’in ja tojoon, ulaa’ to’ooneem k’in ja tinaamit, nchomirsx k’a k’in ntz’at opoon k’a najt chi 
runojelaal, rumaal ja xalq’at na’oojiil chi re iliineem, k’o k’a ntz’at opoon nya’ rub’eeyaal chi runojelaal ja 
rejtaliil meb’a’iil, ka’yeew laj meb’a’iil, k’in julee’ chik.

Kee ri’ chaqajaa’, ja saqana’oojiil rixiin ja chanpomaaneel 2020-2024, nk’amar opoon k’a ja rub’eeyaal 
saamaaj ja nkonox rutziil, k’in k’a nch’aki jar utzilaal chi re ja k’asleemaal rixiin tinaamit; ruk’iin k’a 
ntz’ati ja moolooj chi paan ja Saamaaj Amaq’ rixiin ja winaqarisaneem K’atun k’in cholajiil samajiil 
2030 k’in k’a rwinaqarsaxiik ja na’oojiil.

Qojtaq ja ruk’ayeewaal k’in ja rajawaxiik ja nrajob’eej ja mookaaj jar ee k’o pa tinamit Iximuleew, cha utz 
k’a nyaataj rub’eeyaal ja rajawaxiik k’o pa taq tinaamit, xa k’a rumaal ari’ qas rajawaxiik nyaataj ruuq’iij 
ja ch’akooneem ja nk’aatzin chi re ja tinaamit, jani’ chi re jar utz laj tzuquuneem nraajo’ ja na’ojiineem 
rixiin ja k’amol b’eey, xa k’a rumaal ari’ nojtajiini nqaab’an juun chi re ja qanaa’ooj chi rusamajixiik ja 
naquun, cha utz k’a nb’anataj ta jar utz na’ojiineem rajawaxiik rusamajixiik ruq’alajisaxiik k’in ch’ajch’oj 
ta riij ruuwach ja naquun nb’anataji chi riij ja tzujquuneem, cha utz k’a nb’eqaj ta chi paam ja taq 
tinaamit ja b’aar qas rajawaxiik wi’.

Keeri’ chaqajaa’, ja mookaaj rixiin jar utz laj k’ijyeem rixin rub’eyoomaal ja tinaamit, jaa ri’ ja qas 
rajawaxiik nb’anataj ta, xa k’a rumaal ari’ qas rajawaxiik nch’akataji ja ya’oon kaan rutzijoxiik.

Ronojel qaak’u’x nojsamaj kuk’iin ja tinaamit, xa juun qab’anoon chi re ja tzijooneem kuk’iin ja 
mookaaj, jani’ chi ke: k’amol taq b’eey pa taq tinaamit, mookaaj taq ixoqii’ k’in k’amol taq b’eey rixiin 
jar Ajchamaq’ii’, cha utz k’a nojkowiini nqak’aaxaaj ja rajawaxiik chi re ja kik’aslemaal ja taq tinaamit 
qas rajawaxiik nqojtaqiij, cha utz k’a nyaataj kichojq’aaq’ ja taq tinaamit, k’in nyaataj ta jar utziil chi ke 
ja winaqii’ rixin Iximuleew.

Ja k’in xa ta juun xtuub’an ja naa’oooj, ronojeel k’a ja nqajob’eej nojkowiini nqaab’an ja wi’ xa juun 
xtiqaab’an chi re ja qanaa’ooj.

Guillermo Castillo Reyes
Ruukaab’ k’amol b’eey rixin amaq’iil

Mensaje del Vicepresidente de la República en idioma tz´utujil.
Traducción realizada por la  Academia de Lenguas Mayas de Guatemala - Comunidad Lingüística Tz’utujil / 
Departamento de Traducción e Interpretación
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El Presidente de la República, Doctor 
Alejandro Giammattei Falla, acompa-
ñado del Vicepresidente, licenciado 
César Guillermo Castillo Reyes, inte-
grantes del Gabinete de Gobierno, así 
como del Presidente del Congreso de 
la República, señor Allan Rodríguez; 
presentó la Política General de Gobier-
no 2020-2024; a la reunión fueron con-
vocados la comunidad internacional y 
funcionarios de Gobierno.

El mandatario, manifestó que: “las 
instituciones públicas, deberán dar 
cumplimiento a lo establecido en la 
Política General de Gobierno PGG 
2020-2024, en el ejercicio de sus fun-
ciones y atribuciones, en el ámbito de 
su competencia y en estricto cum-
plimiento de la ley”, con el objetivo 
de promover el desarrollo, progreso, 
la paz y la equidad para la población 
guatemalteca.

La PGG, fue aprobada mediante el 
Acuerdo Gubernativo No. 32-2020, 
cuya implementación estará bajo la 
coordinación del Vicepresidente de la 
República. 

Los cinco pilares que la Política General de Gobierno 2020-2024 propone:

Economía, Competitividad y Prosperidad: 
Lograr un mayor crecimiento económico y el aumento significativo 
de las fuentes de empleo sostenible. 

Desarrollo Social: 
Propiciar la reducción de la brecha económica por medio de pro-
gramas que promuevan la igualdad de oportunidades y la dotación 
de las capacidades y conocimientos de la población, para acceder 
a mejores opciones de ingresos y a una mejor calidad de vida.

Gobernabilidad y Seguridad en Desarrollo: 
Mejorar la gobernabilidad del país para una convivencia en paz y en 
armonía, que permita la inversión y el empleo.

Estado Responsable, Transparente y Efectivo: 
Transformar los mecanismos de respuesta estatales, para las 
necesidades de la población y lograr una mejora sustancial en los 
indicadores de la gestión pública. 

Relaciones con el Mundo: 
Asegurar el aprovechamiento de las relaciones internacionales 
para propiciar el crecimiento de las exportaciones, el turismo y la 
inversión extranjera directa, asimismo mejorar las condiciones de 
los migrantes.

Lea y descargue 

Política General de 
Gobierno 2020 - 2024

 
(Escanee con su smartphone)

 

O ingrese a: www.tiny.cc/PPGG 

 

Política General de Gobierno 

El Presidente Giammattei y el Vicepresidente Castillo, acompañados de funcionarios de Gobierno.
Foto: J. Ramírez 

PGG 2020-2024
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PUERTAS 
Gabinete de

17 AL 21 DE FEBRERO 2020

EDUCACIÓN

PREVENCIÓN DE DELITOSNUTRICIÓN

SALUD PARLAMENTO DE LA NIÑEZ

Durante la semana 
comprendida 
del 17 al 21 de 
febrero, se realizó 
en Quetzaltenango 
el Primer Gabinete 
de Puertas 
Abiertas, con 
la participación 
del Presidente y 
Vicepresidente 
de la República 
Dr. Alejandro 
Giammattei y 
Lic. Guillermo 
Castillo, así como 
Ministros y otros 
funcionarios de 
Gobierno. 

Dada la 
importancia de 
este ejercicio, se 
presentan algunas 
de las actividades 
realizadas con la 
participación del 
Vicepresidente de 
la República:

Inauguración del Módulo para niños de Primaria de la Escuela “Francisco Estrada” de Salcajá.

El Vicepresidente, acompañado del Fiscal Regional contra la 
Trata de Personas de Quetzaltenango, Lic. José Cantoral, quien 
afirmó que coordinará acciones conjuntas para la prevención y 
persecución de quienes cometan estos actos delictivos.

Firma de Convenio dentro de la Gran 
Cruzada por la Nutrición, entre ANAM y 
SESAN.

Visita a las instalaciones del IGSS, le acompañan médicos, 
enfermeras y miembros del personal administrativo.

Reunión con el Parlamento de la Niñez, 
Adolescencia y Juventud Indígena.
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Gran Cruzada Nacional 
por la Nutrición
El Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, 
en su calidad de presidente del Consejo Nacional de Se-
guridad Alimentaria y Nutricional -CONASAN-, presidió la 
primera reunión extraordinaria del consejo, acompañado 
de la secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional, Ma-
ritza Méndez de Oliva, donde se conoció la Gran Cruzada 
Nacional por la Nutrición.

La secretaria de SESAN citó el artículo 18 de la Ley del 
Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
-SINASAN-: “Las instituciones gubernamentales miembros 
del CONASAN formularán dentro de sus Planes Operativos 
Anuales, los instrumentos de política y líneas de acción 
sectorial en coherencia con los objetivos del SINASAN, 
los que serán sometidos al conocimiento y aprobación del 
CONASAN”, para dar contexto a la reunión.

El vicemandatario explicó a los funcionarios presentes la 
responsabilidad que tienen los Ministerios y Secretarías, 
en esta Gran Cruzada y señaló la urgencia de desarrollarla 
como una prioridad planteada por el Presidente Alejandro 
Giammattei.

Sobre la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición, Méndez 
de Oliva resaltó la priorización geográfica y de atención de 
la estrategia.  “Es importante llegar al nivel de las comu-
nidades y hacer un mapeo de los líderes y lideresas para 
que la Cruzada por la Nutrición llegue a los departamentos”, 
señaló.

El Vicepresidente explicó que más de 2.3 millones de per-
sonas sufren inseguridad alimentaria en el país, de ellos 1.8 
millones viven en inseguridad alimentaria moderada y 0.5 
millones en inseguridad alimentaria severa, por lo que la 
implementación de esta cruzada es de urgencia nacional.

Durante la reunión también se analizó la reprogramación 
del Plan Operativo Anual de Seguridad Alimentaria y Nutri-
cional -POASAN 2020-, por el director de Planificación de 
la SESAN. El objetivo del POASAN, es fortalecer la coordi-
nación interinstitucional del SINASAN en la planificación 
operativa anual y el seguimiento, monitoreo y evaluación 
de los programas y actividades vinculadas a la SAN.

El Vicepresidente Castillo presidió la reunión.       
Foto: J. Ramírez 

Finalmente se presentaron los resultados de la Evaluación 
de Seguridad Alimentaria en Emergencias -ESAE-, que se 
llevó a cabo en hogares rurales y determina el nivel de in-
seguridad alimentaria y nutricional de los que son vulnera-
bles ante eventos climáticos y meteorológicos extremos; 
este estudio con la colaboración del Programa Mundial de 
Alimentos -WFP-.

Para el efecto de la Gran Cruzada se han trazado varias 
líneas de acción como; Salud y Nutrición; Disponibilidad y 
acceso a una alimentación saludable; Protección Social, 
Agua segura, saneamiento e higiene; Comunicación para 
el cambio social y de comportamiento y Gobernanza.

Para lograr estos objetivos se buscarán los medios de fi-
nanciamiento en diferentes sectores y se planteará una am-
pliación presupuestaria ante el Congreso de la República.

El CONASAN es el ente rector del Sistema Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional –SINASAN-, es el 
responsable de impulsar las acciones que promuevan la 
seguridad alimentaria y nutricional en el ámbito político, 
económico, cultural, operativo y financiero del país. Está in-
tegrado por los representantes de instituciones de gobier-
no relacionadas con el tema, dos del sector empresarial y 
cinco de la sociedad civil.

La Gran Cruzada es la estrategia nacional que busca unir a los sectores 
gubernamentales, centrales y municipales, iniciativa privada, organizaciones 
no gubernamentales, de cooperación internacional, académicos, religiosos y 
a la sociedad civil, con la finalidad de mejorar la alimentación de los sectores 
más pobres que han sido marginados en el país.
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El Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo, en su calidad de Presi-
dente de CONASAN participó en la presentación del Sistema de Información 
Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SIMSAN), al respecto opinó: 
"Es herramienta clave para la toma de decisiones a nivel local, e invitó a las Ins-
tituciones públicas y privadas a efecto que pongan a disposición del sistema la 
información necesaria para su funcionamiento"

El Vicemandatario estuvo acompañado en el acto, por Maritza Méndez, Secre-
taria de Seguridad Alimentaria y Nutricional - SESAN-, el Embajador de la Unión 
Europea - UE-, Stefano Gatto, el Director del Centro Agronómico Tropical de In-
vestigación y Enseñanza - CATIE-  Muhammad Ibrahim y el Alcalde Municipal de 
Momostenango, Santiago Vicente.

El director de CATIE, dijo que SIMSAN permite contribuir de manera efectiva 
con las municipalidades y la Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional - COMUSAN-, en un cambio y toma de decisiones más efectiva, con 
lo que se logrará un mejor impacto, a través de las distintas intervenciones 
multisectoriales.

El señor Stefano Gatto, Embajador de la UE en Guatemala, manifestó que la UE 
seguirá apoyando la seguridad alimentaria y Nutricional, porque cree que los 
guatemaltecos tienen las capacidades y potencialidades para ser protagonis-
tas de su desarrollo y no descansarán hasta lograr que no existan niños y niñas 
con desnutrición en el país.

El señor Santiago Vicente, Alcalde de Momostenango, manifestó que el involu-
cramiento de los alcaldes, en los sistemas de información de las COMUSAN, es 
de beneficio a la población.

El Vicepresidente reiteró el compromiso de promover la nutrición de la niñez a 
través de la Gran Cruzada por la Nutrición.
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Sistema de Información Municipal de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional en Momostenango, Totonicapán

El SIMSAN fue presentado 
por el Vicepresidente como 
un modelo de planificación 
municipal y es producto del 
esfuerzo conjunto entre la 
Municipalidad, SESAN, UE 
y CATIE y busca mejorar el 
acceso real de las familias 
a la alimentación básica 
y por tanto, reducir los 
índices de desnutrición 
aguda y crónica y, además, 
es una herramienta que 
será replicada en otros 
municipios durante la Gran 
Cruzada Nacional por la 
Nutrición impulsada por el 
Gobierno de la República.

Foto: SESAN

Foto: SESAN

CONOCE MÁS 

(Escanee con su smartphone)

 

Sobre el 
SIMSAN

O ingrese a: www.simsan.org.gt 
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SENACYT ESTABLECE ALIANZAS 
para el impulso deprogramas de desarrollo

SOBRE EL PROYECTO

El proyecto: “Popularización 
para fomentar el desarrollo 
del pensamiento científico 
en niñas, niños y jóvenes", 

es una réplica en Guatemala 
del Programa Ondas de 

MINCIENCIAS, Colombia, 
que cuenta con más de 15 

años de implementación de 
esta propuesta pedagógica 
y metodológica que genera 

las condiciones que le 
permiten a los niños y 

jóvenes realizar investigación 
sobre problemas reales de 
su contexto, construyendo 

conocimiento que aporta 
a la solución de dichos 

problemas.

Para Guatemala el llevar 
a cabo este programa 
representa una acción 

orientada al desarrollo y 
competitividad del país 

cumpliendo con la Política 
Nacional de Desarrollo 

Científico y Tecnológico 
2015-2032 y en concordancia 

con Política General de 
Gobierno 2020- 2024.
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Una delegación de la Secretaría Nacional de Ciencia y 
Tecnología (SENACYT) visitó al Ministro de Desarrollo 
Social, Lic. Raúl Romero, con el objetivo de establecer 
alianza para la implementación de programas y proyectos 
conjuntos con base en la ciencia y tecnología para el 
desarrollo sostenible de la nación.

En esta ocasión, la SENACYT presentó el proyecto: 
“Popularización para fomentar el desarrollo del 

pensamiento científico en niñas, niños y jóvenes", 
que tiene como objetivo, transferir conocimientos 

y fomentar la curiosidad científica en la niñez 
guatemalteca localizada en áreas de pobreza, 

exclusión y riesgo.

Por tal motivo, se solicitó el apoyo al Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES) en la realización de un ranking 
de priorización de municipios del departamento de 
Guatemala, que se encuentren en situación de pobreza, 
riesgo y/o vulnerabilidad, con el cual se pretende obtener 
variables y criterios de suma importancia para que la 
implementación del proyecto llegue a alcanzar el impacto 
deseado en las niñas, niños y jóvenes guatemaltecos.

El rol que cumple la Red Internacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Guatemala, es fomentar 
la transferencia de conocimientos de los científicos 
integrantes de la Red, aplicada a brindar aportes dirigidos 
a la búsqueda de soluciones a los problemas latentes en 
la sociedad guatemalteca, tales como la desnutrición y 
salud, entre otros. Para ello, SENACYT puso a disposición 
70 científicos nacionales que trabajan en docencia, 
investigación y desarrollo tecnológico en universidades 
y centros de investigación fuera de Guatemala, con el 
incentivo de iniciar un proceso de fortalecimiento nacional.

Foto: SENACYT
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En el marco del Día Internacional de la Mujer y la Niña en la 
Ciencia, la Unidad de Género de la Secretaría Nacional de 
Ciencia y Tecnología, participó en el Conversatorio "Equi-
dad de Género en Ciencia, Tecnología e Innovación para 
el Desarrollo Sostenible”, organizado por el Instituto Uni-
versitario de la Mujer de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala (IUMUSAC).

Este conversatorio fue un espacio de intercambio de ex-
periencias y buenas prácticas de profesionales mujeres en 
distintos campos científicos, con el objetivo de fortalecer 
la formación integral e investigación con enfoque de equi-
dad de género dentro de la educación superior.

Equidad de Género 
EN CIENCIA,TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Foto: SENACYT

Participantes en el conversatorio. 
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ESTABLECEN COOPERACIÓN PARA PROGRAMAS
DE PROYECTOS EN EL CAMPO DE INVESTIGACIÓN

La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) y la Secretaría Nacional de Ciencia y Tecnología (SENACYT) 
firmaron Memorando de Entendimiento que busca la cooperación técnica y académica entre estas instituciones.

El objetivo de este memorando es fomentar de forma conjunta programas de profesionalización, proyectos e intercambio 
de experiencias en los campos de investigación y capacitación en las áreas de ciencia, tecnología y sociedad.

Esta acción también invita a los profesionales de las ciencias sociales de FLACSO a formar parte de las diferentes 
comisiones técnicas sectoriales e intersectoriales del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología (SINCYT), para que 
con sus aportes se fortalezca la vinculación de las ciencias duras con la sociedad y así mejorar la transferencia de 
conocimiento y el desarrollo sostenible del país.

La SENACYT participa en actividades que buscan fortalecer las acciones nacionales para el 
cumplimiento del objetivo No. 5 (Igualdad de Género) de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles 
de la ONU para el 2030, y de la Política Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 2015-2032.

IGUALDAD DE GÉNERO 
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SVET
ÓRGANO ASESOR  DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS O 

ENTIDADES DEL ESTADO EN LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA 
SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS

Por Lic. Vitelio Castillo

“Trabajaremos para que 
las víctimas reciban la 
atención y la protección en 
un marco de derechos”. 

“

Sandy Recinos, Secretaria Ejecutiva de SVET

La Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas (SVET) 
se encuentra adscrita administrativamente a la Vicepresidencia de la República 
y tiene la calidad de órgano asesor en la materia de su competencia.  Dentro 
de otras atribuciones, le corresponde “diseñar e implementar medidas, planes, 
programas e iniciativas de información y sensibilización eficaces, estratégicas, 
constantes y sistemáticas a nivel nacional y local, tomando en cuenta el género, 
la diversidad cultural y étnica y los factores de vulnerabilidad de cada región del 
país, la edad, la cultura, el idioma de los destinatarios de la información y la 
comunidad en que ella se brinde.”

Considerando la importancia de la institución, se entrevistó a la licenciada Sandy 
Recinos Acevedo, Secretaria Ejecutiva, quien entre otros, abordó las prioridades 
institucionales, en el marco de la Política General de Gobierno 2020-2024. 

¿Puede compartir sus actividades profesionales y académicas?
Soy Abogada y Notaria, con  17 años de experiencia. Durante mi  ejercicio 
profesional, he conocido de cerca la realidad que enfrenta la población 
guatemalteca.  Fue así como trabajé  con una asociación dedicada a atender 
temas relacionados con la familia, allí  reafirmé la importancia de promover el 
marco de derechos para el desarrollo de la sociedad en su conjunto. 

¿Por qué decidió aceptar el cargo?
Tengo la plena convicción -señaló la licenciada Recinos- que la persona y la 
familia, deben ser protegidos por el Estado, tal  como lo señala la Constitución 
Política de la República; por ello me involucré en los temas sociales. Cuando 
el Vicepresidente Castillo me pidió que lo apoyara en 
la Secretaría, consideré que era la oportunidad para 
contribuir en las acciones encaminadas a la  prevención 
y atención de la violencia sexual, explotación y trata de 
personas.

Considerando el fuerte compromiso social 
¿Cuál será su prioridad?
Trabajar y fortalecer -aseguró- las acciones institucionales 
contra la violencia sexual en niñas, niños y adolescentes. 
La explotación y la trata de personas,  son delitos que 
causan efectos profundos en la vida de las personas; es importante continuar 
con los procesos de capacitación en el marco de derechos y  con las campañas 
de información,  es primordial que las víctimas puedan recibir el apoyo, atención 
y la protección que se requiere.

Foto: SVET

Licda. Sandy Recinos. 
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Reuniones de la RED VET
En la Gobernación departamental de 
Alta Verapaz, en la ciudad de Cobán, 
se realizó la primera reunión de la Red 
Contra la Violencia Sexual, Explota-
ción y Trata de Personas (RED VET), 
en la cual, con la participación del 
Gobernador departamental, la Sub-
secretaria de SVET, y la asistencia de 
numerosas personas se trataron pro-
blemas relacionados  con este impor-
tante tema.

De igual forma, con el objetivo de pre-
sentar los análisis de avances logra-
dos en el año 2019 y la propuesta de 
intervención para el año 2020, tuvo 
lugar una  reunión de la RED VET en 
Sololá.

Y, en Jutiapa también se brindó infor-
mación a importantes sectores, sobre 
la Política Pública contra la Violencia 
Sexual en Guatemala durante los años 
2019-2029. Similar reunión se realizó 
con el mismo tema en Santa Rosa. 

Para coordinar el plan de trabajo 
del año 2020, se llevó a cabo la 
segunda reunión de la RED VET, en 
Suchitepéquez. 

Por otra parte, en Totonicapán, con 
la asistencia de funcionarios relacio-
nados con el tema de la Violencia Se-
xual, Explotación y Trata de personas 
y con el objetivo de fortalecer la coor-
dinación interinstitucional y prevenir 
los delitos VET en el departamento, 
también se realizó una reunión con 
dichos sectores. Similar reunión se 
realizó en Santa Rosa, en donde se 
aprobó la Política Pública contra la 

violencia 2019-2029.  

Actividades de SVET 
EN LA CAPITAL Y DEPARTAMENTOS

Se entregó material informativo y 
de prevención a niños de primaria 
y autoridades  del Colegio Montes-
sori, de Esquipulas, Chiquimula.

La misma actividad tuvo lugar en  el 
Colegio “Julio Verne”, dirigida a la 
Asociación de Padres de familia. Y 
a las alumnas de la Escuela Militar 
de Música, para proporcionarles 
información sobre los delitos VET. 

Personal de organizaciones guber-
namentales, sociedad civil y líde-
res comunitarios del departamen-
to de Chimaltenango, participaron 
en el taller sobre trata de personas, 
con enfoque en la niñez y la ado-
lescencia vulnerable que fue orga-
nizado por ASF Canadá y SVET. 

Una feria informativa se realizó 
en Santo Tomás Milpas Altas, 
Sacatepéquez, en la cual se trató 
el tema de las tecnologías de 
información para la comisión de 
los delitos VET. El evento tuvo lugar 
en el Instituto Mixto de Educación 
Básica del lugar.    

JORNADAS INFORMATIVAS

Foto: SVET

Foto: SVET

Foto: SVET

En Santa Rosa se aprobó la política 
pública contra la violencia.  

Alumnos del Colegio 
Montessori de Esquipulas.  

Reunión de RED-VET en Suchitepéquez. 
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(Escanee con su smartphone)

 

O ingrese a: 

http://tiny.cc/RVET 

 

Guía Interactiva de 
los temas VET para 

niñas y niños
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Esta actividad se realizó, ya que es importante emitir 
recomendaciones y coordinar acciones con instituciones 
y entidades locales orientadas al fortalecimiento de la 
identificación, atención y protección de posibles víctimas 
de violencia sexual, explotación y trata de personas (VET) 
y, además, para implementar acciones de información 
directa con actores claves, y personas que se encuentran 
en tránsito en el país a efecto de prevenir posibles casos 
VET, especialmente en sectores identificados como 
vulnerables.

En prevención de los delitos VET, y para mantener a la 
ciudadanía informada sobre este flagelo, SVET, entregó 
material informativo y de prevención en la Casa del 
Migrante de la Ciudad Capital, en donde se proporcionó 
especialmente a los migrantes centroamericanos que se 
encontraban en tránsito por el país hacia Estados Unidos.

Fotos: SVET

Entrega de información en Ayutla, San Marcos. 

Foto: SVET

En Esquipulas la Licda. Recinos entregó 
material informativo.  

En Ayutla, San Marcos, se entregó este importante material 
a Bomberos Voluntarios y a Policía Nacional, Cruz Roja y se 
les mostró la prevención de los ciberdelitos a través de la 
realidad aumentada. Además, se hizo entrega del material 
en puntos estratégicos, para prevenir los delitos VET. 

En Esquipulas, Chiquimula, entregó material al personal 
de la Casa del Migrante, la Secretaria de SVET, licenciada 
Sandy Recinos, quien también lo hizo al alcalde, señor  
Carlos Lapola. 

 
informativo 
y de prevención

ENTREGA DE MATERIAL

Guía Educa VET 
(Escanee con su smartphone)

 
O ingrese a: http://tiny.cc/EDUCAVET 
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La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y 
su Entorno –AMSCLAE- presentó, recientementea a los 15 alcaldes de los 
municipios que rodean el lago, el Plan de Manejo Integrado de la Cuenca del 
Lago de Atitlán. 

El Plan es un instrumento técnico, legal, financiero y operativo que brinda 
directrices y ordena el conjunto de acciones y medidas para la preservación 
de los recursos naturales de la cuenca, así como el control de los procesos de 
degradación ambiental por parte de cada uno de los actores, grupos locales 
y entidades involucradas. 

CUENCA DEL 
LAGO DE ATITLÁN

PLAN PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA 
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La cuenca es considerada uno de los atractivos turísticos más 
importantes a nivel nacional, por lo que su peso en la economía local 
es significativo. Con este plan se busca la no contaminación del lago, 
la reforestación, la siembra de tul, el control de aguas residuales 
y otros aspectos que liberen la cuenca de desechos, además de 
promover la conservación de la diversidad de flora y fauna que 
habita en la misma.

Durante la reunión se afirmó que el Plan fue elaborado con la 
participación activa, permanente y de concentración de propuestas 
de diversos actores, grupos locales y entidades, entre otros: 
pescadores, lancheros, municipalidades, Consejo de Ancianos, 
COCODES, cooperativas y otros.

La cuenca es una depresión en la superficie de la tierra. El término 
«cuenca hidrográfica» tiene un sentido más amplio, siendo una 
parte de la superficie terrestre cuyas aguas fluyen hacia un mismo 
río o lago, en este caso el lago de Atitlán, cuya cuenca mide 580 
kilómetros cuadrados y el lago 130 kilómetros cuadrados.

PANAJACHEL / SANTA CATARINA PALOPÓ / SAN ANTONIO 
PALOPÓ / SAN LUCAS TOLIMÁN / SANTA CRUZ / SAN PABLO /  
SAN MARCOS /  SANTIAGO ATITLÁN / SAN JUAN  / SAN PEDRO.

La Coordinación Ejecutiva de AMSCLAE deberá implementar el Plan 
de Manejo Integrado de la Cuenca. Asimismo, organizar, distribuir y 
controlar todas las funciones inherentes a cada órgano administra-
tivo, para la conservación, preservación y resguardo del ecosistema 
del lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas; y para implementar el 
plan de manejo de la cuenca del lago.

La Cuenca

Los pueblos que rodean 
el Lago de Atitlán 

El lago de Atitlán forma parte de una 
gran cadena volcánica ubicada en el 

departamento de Sololá. 
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AMSCLAE DA SEGUIMIENTO  

El Vicepresidente de la República, Licenciado Guillermo 
Castillo ha sostenido reuniones de trabajo con las institu-
ciones que tienen la responsabilidad de atender la proble-
mática diagnosticada en la Cuenca del Lago de Atitlán, en 
la cual ha instruido a que se atienda de manera urgente y 
se identifiquen las acciones estratégicas necesarias para 
rescatar el lago.

La cuenca del lago de Atitlán tiene una extensión territorial 
de 541 kilómetros cuadrados. Es considerado uno de los 
reservorios de agua más grandes a nivel centroamericano. 
Está compuesto por tres sub cuencas: Quiscab, San Fran-
cisco y Cuenca Azul. Se estima una densidad poblacional 
de 606 personas por kilómetro cuadrado.  

Diversos estudios realizados por el Departamento de In-
vestigación Ambiental y el Centro de Estudios Ambientales 
de la Universidad del Valle de Guatemala, han demostrado 
el cambio en la temperatura del lago, la disminución del 
oxígeno, el potencial de hidrógeno, la concentración de 
nutrientes, la presencia de algas y florecimientos de cia-
nobacteria, la presencia de la E. coli y los 142 puntos de 
contaminación por disposición de residuos. Por tanto, re-
fuerzan la urgente necesidad de implementar acciones es-
tratégicas para rescatar el Lago de Atitlán. 

El Director Ejecutivo de la Autoridad para el Manejo Sus-
tentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno 
AMSCLAE, Ingeniero  Pedro Toc Cobox, en cumplimiento 
a las atribuciones de “planificar, coordinar y ejecutar las 
medidas y acciones del sector público y privado que sean 
necesarias para conservar, preservar y resguardar el eco-
sistema del lago de Atitlán y sus circunvecinas” está dando 
seguimiento a los diagnósticos y propuestas de ampliacio-
nes, remozamientos y mejoras realizadas a las plantas de 
tratamiento de los 15 municipios de la cuenca. Asimismo, 
en coordinación con el Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales están realizando un proceso de análisis de las 
alternativas para el adecuado manejo de aguas residuales 
que permitan salvar el lago de Atitlán.

Plantas de Tratamiento. 

A LOS DIAGNÓSTICOS Y RECOMENDACIONES 
REALIZADAS A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE 15 

MUNICIPIOS DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN

CONOCE MÁS 

(Escanee con su smartphone)

 
O ingrese a: http://tiny.cc/z4x9kz

 

Sobre el compromiso
de AMSCLAE

Foto: AMSCLAE

Foto: AMSCLAE
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La Vicepresidencia de la República reitera su compromiso en fortalecer la coordinación interinstitucional 
para el saneamiento de la Cuenca del Lago de Amatitlán, y propiciar acciones necesarias para rescatarlo 

e invita a las autoridades locales, vecinos de la cuenca y sector empresarial, a sumarse a estos esfuerzos.

El lago de Amatitlan es uno de los cuerpos de agua más importantes 
de Guatemala, debido a la diversidad de flora y fauna que en él habita, 
y materia económica por las actividades que en él se desarrollan, entre 

otras: el turismo. Tiene una extensión territorial de 15.2 kilómetros 
cuadrados y se ubica en a 1,166 metros sobre el nivel del mar.

Recientemente funcionarios de la Vicepresidencia de la República 
visitaron las instalaciones de AMSA para constatar las condiciones 
en las que se encuentra la cuenca y el lago, así como las acciones 
interinstitucionales que está liderando la Autoridad para el Manejo 
Sustentable del Lago de Amatitlán, en el cumplimiento de sus funciones: 
“planificar, coordinar y ejecutar las medidas y acciones del sector pùblico 
y privado que sean necesarias para recuperar el lago de Amatitan y todas 
sus cuencas tributarias” (Decreto 64-96, Ley de Creación de la Autoridad 
para el Manejo Sustentable de la Cuenca y del Lago de Amatitlán). 

Concluyeron en que el mayor reto al que se enfrenta la actual 
administración es identificar los mecanismos para disminuir el 
impacto de las diversas presiones generadas hacia el lago, derivadas 
del  acelerado crecimiento poblacional, entre otros: el incremento de 
la demanda del recurso hídrico, la generación de desechos sólidos y 
líquidos, el cambio del uso del suelo para fines agrícolas, ganaderos o 
residenciales.

El Director Ejecutivo de la Autoridad manifestó “Que es posible 
recuperar el lago de Amatitlán y que el lago está vivo”, asimismo, que “Si 
todos los actores clave se comprometen, el proceso de rescate puede 
realizarse en un período de 4 a 10 años”. Expuso que tiene 5 plantas de 
tratamiento en funcionamiento, incluyendo la planta de La Cerra, “Esta 
es un ejemplo de planta de tratamiento en Guatemala, porque en ella 
se limpian de 350 a 500 litros de agua por segundo. Se tiene un nuevo 
proyecto para tratar 2,000 litros por segundo, para atender el caudal del 
Villalobos que genera 1,800 litros por segundo.

Las soluciones técnicas y políticas planteadas desde AMSA
Fortalecer la coordinación interinstitucional, ordenamiento territorial, 
construcción de plantas de tratamiento de desechos sólidos y líquidos 
por parte de las municipalidades, limpieza de los focos de contaminación 
identificados,  el plan de educación ambiental a la población en general 
y al sector privado, la sensibilización a la población sobre la importancia 
de pagar la extracción de basura y evitar la proliferación de basureros 
clandestinos. 

El lago   de Amatitlán  

está vivo 
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Fotos: AMSA
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Lago de Amatitlán 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL 

AMSA en coordinación con PNC DIPRONA, realizan un constante monitoreo en el municipio de 
Villa Canales con la finalidad de evitar el incremento de botaderos ilegales de desechos sólidos. 
Para ello, han indicado a los recolectores de basura que no es permitido descargar y seleccionar 

los desechos en la vía pública y que deben llevar los mismos al vertedero controlado. 

Trabajadores de AMSA, realizan limpieza del bosque. 
Fotos: AMSA

En el Vertedero del Km. 22, ruta al Pacífico, la Autoridad para el Manejo Sustentable 
de la Cuenca y del Lago de Amatitlán ha realizado diversas actividades. Durante tres 
días consecutivos realizó una Campaña de Limpieza y Mantenimiento al Bosque 
contando con el apoyo de la Brigada Militar Guardia de Honor, Comunidad de Plan 
Grande, Comunidad de Bello Amanecer, Brigada Militar Mariscal Zavala, Comisaría 
No.15 PNC, Subestación No. 15-18 PNC, Estación Central Bomberos Voluntarios 
Municipales de Bárcenas, Bomberos Municipales de Santa Isabel II, DIPRONA 
PNC, Escuela Nacional Central de Agricultura, Educación Ambiental AMSA, División 
de Recolección y Tratamiento de Desechos Líquidos y Sólidos, División Forestal y 
recolectores del vertedero.

Con el objetivo de hacer a mediano plazo un aprovechamiento 
para la venta de bonos de carbono o generación de energía, 
AMSA realizó la colocación de venteos pasivos para la salida 
adecuada del biogás, el  cual  está  compuesto de 60% 
aproximado de metano y otros gases como el dióxido de 
carbono, monóxido, gas sulfhídrico y amoníaco.

CALIDAD DEL AGUA 
Con el objetivo de controlar los brotes de plantas acuáticas 
de crecimiento rápido y adaptación, la División de Control, 
Calidad Ambiental y Manejo del Lago realiza constante 
monitoreo correspondiente a la calidad del agua del Lago de 
Amatitlán, tomando muestras para análisis de fisicoquímica, 
microbiología, absorción atómica, cromatografía de gases y 
microcystina.

GENERACIÓN DE ENERGÍA
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Fotos: AMSA
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Plan Trifinio 
CUENTA CON NUEVO 
DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL
El pasado 12 de febrero, el Sr. Vicepresidente de la 
República designó como nuevo Director Ejecutivo 
Nacional de la República de Guatemala, para el 
Plan Trifinio, al Ing. Víctor Manuel Asturias Cordón.

Asimismo, entre el 24 y 26 de febrero se llevó a 
cabo en la ciudad de San Salvador, El Salvador, la 
primera reunión del 2020 del Consejo Trinacional 
del Plan Trifinio (CTPT) con la asistencia de 
los señores vicepresidentes de El Salvador y 
Guatemala, así como el señor designado de la 
Presidencia de Honduras. El CTPT es el máximo 
organismo del Plan Trifinio y del cual emanan las 
directrices operativas para el Plan mismo.

Foto: Plan Trifinio

Foto: J. Ramírez

 

(Escanee con su smartphone)

 

LEE MÁS 
Sobre el Plan de 

Desarrollo Sostenible

O ingresa a: www.plantrifinio.int
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Se llevó a cabo el último paso del proceso de evaluación de las variedades 
mejoradas y biofortificadas de frijol negro; realizado con 900 familias 
productoras del territorio Trifinio. Esto es una práctica de adaptación al cambio 
climático y a la seguridad alimentaria y nutricional, el pase en cadena.  

El pase en cadena se estableció como la entrega de cinco libras de semilla de 
cada una de las variedades de frijol negro evaluadas (ICTA Ligero e ICTA Chortí), 
de parte de un productor beneficiario que logró producir, satisfactoriamente, a 
otro productor de frijol de la misma comunidad.

Se realizó el monitoreo del nivel de agua captada en el embalse, 
determinando el beneficio de dotación de agua a los ganaderos y la 
eficiencia de la estructura en el almacenamiento. Como resultado, 
un promedio de 200 beneficiarios se abastece del liquido por 
medio de depósitos para trasladarlos a los potreros en esta etapa 
crítica, dotando a 600 reses.  Se estima que el embalse ha dotado 
un volumen de 13,600 metros cúbicos.

SEGUIMIENTO DEL PASE EN CADENA 
DE SEMILLAS DE VARIEDADES 
MEJORADAS DE FRIJOL NEGRO

Familias beneficiarias de San Juan Ermita, Chiquimula. 
Foto: Plan Trifinio 

MONITOREO DE ALMACENAMIENTO DE AGUA
Proyecto Rehabilitación de Captación de Agua para 
la Explotación Ganadera y Recuperación del Paisaje 
Natural del Municipio de Agua Blanca, Jutiapa.

En el marco del uso de Fondos 
Remanentes del Proyecto Bos-
ques y Cuencas (KfW), se asig-
nan fondos externos para la 
construcción de proyectos de 
infraestructura. Como parte de 
dichos fondos se benefician a 
los municipios de Santa Catarina 
Mita Jutiapa con el los proyecto 
Mejoramiento Sistema de Agua 
Potable Aldea El Puente y Agua 
Blanca Jutiapa con los proyec-
tos, Tanque de Distribución de 
Agua Potable Para Aldea Que-
quesque, y Construcción de Lí-
nea de Distribución de Agua Po-
table del Sector El Carrizal, Agua 
Blanca, Jutiapa.

REUNIÓN 
COOPERACIÓN 
EXTERNA KfW – 
PLAN TRIFINIO
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“Que Dios bendiga a Japón por su apoyo fundamental en la cooperación que ha dado a Guatemala durante 30 años 
de vigencia del programa de voluntarios japoneses, los que han sido invaluables para nuestro desarrollo”, afirmó el 
Vicepresidente Guillermo Castillo, durante la ceremonia de aniversario del voluntariado, a través del cual se ha brindado 
apoyo a  nuestro país en cultura, educación, deportes, medio ambiente y otros programas de la Agencia de Cooperación 
Internacional del Japón (JICA).

El acto se desarrolló en el Salón Banderas del Palacio Nacional de la Cultura y contó con 
la participación del embajador de Japón, Yamamoto Tsuyochi,  voluntarios y funcionarios 
japoneses, así como autoridades del Gobierno de Guatemala.

El vicemandatario dio la bienvenida a los distinguidos visitantes, además compartió que 
ha estrechado lazos de amistad con Japón,  especialmente con quien fue su entrenador 
de basquetbol; posteriormente cuando fue director de INTECAP, contó con el apoyo 
técnico de otros voluntarios de ese país. 

Por su parte la licenciada Keila Gramajo Vílchez, Secretaría de SEGEPLÁN agradeció la 
invaluable ayuda de Japón a nuestro país en 22 departamentos, en los que dejaron una 
huella por su aporte en el campo de la cultura, salud, educación, deportes y otros.

 

Japón ha brindado
apoyo en los 

22 departamentos
de Guatemala

Durante el evento se proyectó un video de las labores 
desarrolladas por los voluntarios japoneses en Guatemala, 
recordando que, en 1989, llegaron los primeros 13 para 
impartir sus conocimientos en matemáticas, natación, 
artes marciales y desarrollo agropecuario, entre otros 
temas de desarrollo.

Por su parte el Embajador Yamamoto Tsuyochi, manifestó 
su complacencia por el trabajo de los voluntarios de 
su país en Guatemala, expresó que han compartido 
comida, costumbres, tradiciones y también han adquirido 
conocimientos muy profundos de Guatemala, a la que 
consideran su segunda patria.

30 AÑOS DE LLEGADA DE 
VOLUNTARIOS JAPONESES AL PAÍS

Foto: J. Ramírez 

El Vicepresidente Guillermo Castillo acompañado por el Embajador 
japonés, voluntarios y funcionarios de aquel país.
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El Vicepresidente de la República, Licenciado Guillermo Castillo reconoce y valora la 
excelencia de los estudiantes de la Universidad del Valle de Guatemala, por el lanzamiento de 
Quetzal 1, primer satélite guatemalteco al espacio, considerándolo un gran avance en materia 

de investigación científica a nivel nacional. 

En ese sentido, el Vicepresidente sostuvo reunión con el Excelentísimo Embajador de Japón en 
nuestro país, Señor Tsuyoshi Yamamoto, quien expuso los mecanismos de apoyo realizados 
por la embajada en el marco del referido lanzamiento y dialogaron respecto a los proyectos 

de cooperación en educación, salud, infraestructura y otros programas que la Agencia de 
Cooperación Internacional (JICA) ofrece al gobierno de Guatemala. 

¡Felicitamos a los estudiantes de la UVG
 por el lanzamiento de Quetzal 1 al espacio!
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En el marco del 21 de febrero, DÍA INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS 
INDÍGENAS, expreso un reconocimiento a quienes mantienen, preservan 
y promueven la sabiduría ancestral a través de la tradición oral. 
La diversidad cultural y lingüística de nuestros pueblos, además de ser 
un elemento –intrínseco- de la identidad, es un medio para la convivencia 
armónica y el diálogo.  Aplicado en las políticas públicas, sobre todo 
en las educativas, contribuye al desarrollo integral de las personas. 
Pese a la importancia de los idiomas indígenas y a los esfuerzos que 
realizan organizaciones, líderes y lideresas del mundo, hemos visto con 
preocupación la pérdida paulatina de muchos de ellos. Sin embargo, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Agenda Nacional de Desarrollo y la 
Política  General de Gobierno 2020-2024, representan una oportunidad para 
fortalecer las coordinaciones interinstitucionales para el cumplimiento de 
la  Ley de Idiomas Nacionales que promueve el reconocimiento, respeto y 
utilización de  los idiomas Mayas, Garífuna y Xinka en las esferas públicas 
y privadas.

Guillermo Castillo Reyes
Vicepresidente de la República de Guatemala 

Comunicado de Prensa 
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Gabinete Específico de
Desarrollo Económico

PRIMERA REUNIÓN 

Con señales de un positivo crecimien-
to económico, índices de mayor com-
petitividad e inversiones, se desarro-
lló la primera reunión del Gabinete 
Económico, en el Banco de Guatema-
la y fue dirigida por el Vicepresidente 
de la República, licenciado Guillermo 
Castillo Reyes, quien ofreció una con-
ferencia de prensa, resaltando las  
expectativas por los índices de con-
fianza por parte de los inversionistas 
del sector productivo,  que han subi-
do hasta un 76 por ciento, que no se 
lograba desde el año 2,012, según el 
Banco de Guatemala.

Cabe destacar que el Vicepresidente 
durante la reunión, también hizo hin-
capié en los lineamientos generales 
bajo los cuales el Gabinete estará tra-
bajando e indicó que se establecerán 
indicadores de medición para obtener 
resultados concretos a través de los 
cuales se dinamice la actividad eco-
nómica del país. 

Por su parte el presidente del Banco 
de Guatemala, Sergio Francisco Reci-
nos, en el tema de las remesas señaló 
que se espera un positivo incremento 
de las mismas, en un 11 por ciento, 
que significan un ingreso de 11 millo-
nes 600 mil dólares, o sean mil millo-
nes más que en el 2019 donde ingre-
saron 10 mil 508 millones.

Reunión con el G-13.
El Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, compartió que sos-
tuvo una reunión con el G-13, Grupo de Donantes, instancia  que coordina en-
tre países, agencias bilaterales y multilaterales, conformada por 9 países que 
destinan más recursos de cooperación a Guatemala: Canadá, Alemania, Italia, 
España, Francia, Suecia, Suiza, Estados Unidos, Reino Unido y por los organis-
mos como, Banco Internacional de Desarrollo BID, Banco Mundial BM, Fondo 
Monetario Internacional FMI, Sistema de Naciones Unidas SNU, la Delegación 
de la Unión Europea y la Organización de Estados Americanos OEA.

La reunión, manifestó el Vicepresidente, fue muy positiva y espera que siga 
fluyendo cooperación para el país,  creando una imagen positiva de Guatemala 
y al mismo tiempo lograr apoyo para la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición, 
que es prioridad del Gobierno del presidente Giammattei, para reducir el índice 
de desnutrición en el país.

Finalmente indicó que sostuvo una reunión con la Gremial de Transportistas 
Extraurbanos de Pasajeros y de la Asociación de Transportistas del Sur, con 
quienes se iniciaron pláticas para buscar los mecanismos que ayuden a evitar 
los accidentes de tránsito, también se abordó el seguro para los pasajeros y la 
reducción de la velocidad. En la reunión estuvieron presentes representantes 
de la Dirección General de Transportes, la Policía Nacional y el Ministerio de 
Comunicaciones.

Integrantes del Gabinete Económico.        

Luego de la reunión el Vicepresidente Castillo 
ofreció una conferencia de prensa.            

Foto: MINECO

Foto: MINECO
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Gabinete Específico 
de Desarrollo Social 

El Gabinete Especifico de Desarrollo Social GEDS, en 
la primera reunión ordinaria, también aprobó la estruc-
tura operativa que le permitirá “Articular y coordinar 
las acciones que realizan las distintas entidades del 
Organismo Ejecutivo que integran el GEDS, orientadas 
a mejorar: la seguridad alimentaria y nutricional, salud, 
educación y acceso a vivienda con énfasis en los sec-
tores de especial atención que viven en condiciones de 
pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad.”

La reunión fue dirigida por el vicepresidente de la Re-
pública Guillermo Castillo y el ministro de Desarrollo 
Social, Raúl Romero.

PRESENTÓ AGENDA DE TRABAJO 2020

La agenda de trabajo tiene como 
objetivo, orientar la coordinación 

interinstitucional en el marco del pilar 
2 de la Política General de Gobierno 
-PGG-, referente al Desarrollo Social 
para brindar atención integral y de 

calidad a las carencias de los Sectores 
de Especial Atención. 

Foto: J. Ramírez

El Vicepresidente dirigió reunión de GEDS. 
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“Este Gabinete es muy importante para nosotros 
porque, según nuestra política general de Gobierno, 
existen 25 metas en el pilar de Desarrollo Social que 
debemos atender, medir y verificar que se cumplan”, 
dijo el vicemandatario quien agregó que la Secreta-
ria de Planificación y Programación de la Presidencia 
SEGEPLAN, es la encargada de darle seguimiento a las 
50 metas establecidas en la política general de Gobier-
no 2020-2024; su papel será fundamental para “esta-
blecer el cumplimiento de los objetivos estratégicos y 
que se conviertan en realidad en beneficio de la pobla-
ción más vulnerable” recalcó.

VEA EL VIDEO

(Escanee con su smartphone)

 
O ingrese a: http://tiny.cc/1qu9kz

 

Foto: J. Ramírez
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El Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, en cumplimiento 
con la Política General de Gobierno 2020-2024, ha establecido espacios de 
diálogo con lideresas, líderes, representantes de organizaciones sociales que 
trabajan en distintas temáticas vinculadas a derechos humanos, y con autori-
dades indígenas.  Con esta finalidad, ha realizado una intensa gira de trabajo 
por el occidente del país para sostener importantes reuniones donde se han 
abordado las necesidades de la población y se han recogido propuestas orien-
tadas al desarrollo económico y social.

Autoridades indígenas de Sololá, 
actores estratégicos para el mantenimiento del tejido social

Uno de los primeros acercamientos del Vicemandatario, se realizó con 
representantes de “83 comunidades, hombres y mujeres autoridades 
indígenas miembros de la estructura histórica de la municipalidad indígena 
de Sololá” quienes, amparados en el texto constitucional y otros instrumentos 
internacionales, expusieron algunas de las necesidades que deben resolverse 
de forma inmediata.

Las autoridades indígenas tienen un papel importante en el mantenimiento 
de la paz y la conservación del tejido social e histórico, razón por la cual, 
el Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, expresó su 

respeto por el servicio comunitario que realizan, recalcando además que se 
dará seguimiento a sus peticiones y cursará aquellas que correspondan a 

otras instancias del organismo ejecutivo. 

Lideresas de Sololá acompañan al Vicepresidente. 
Foto: CSV

Foto: CSV

Diálogos y 
Liderazgo Local

CONOCE MÁS 

(Escanee con su smartphone)

 

Sobre los 48 Cantones
de Totonicapán
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48 cantones de Totonicapán: 
Autoridad, liderazgo y servicio comunitario.  

En el  Teatro Municipal de aquélla localidad, se realizó un diálogo con las au-
toridades indígenas que representan a los 48 cantones de Totonicapán, con la 
participación de funcionarios de gobierno, entre ellos la Ministra de Educación, 
Claudia Rojas Casasola; Ministro de Salud Pública y Asistencia Social, Hugo 
Monroy; Viceministra de Protección Social del Ministerio de Desarrollo Social, 
Rutila Ajanel Ixtabalán, y el Viceministro de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
Jorge Rodas Nuñez.

Manifestaron que rechazan la minería a cielo abierto, la cual produce efectos 
negativos en los recursos naturales, básicos para el desarrollo de sus activida-
des agrícolas.

El Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, manifestó su inte-
rés de mantener un diálogo permanente y su disposición de resolver los pro-
blemas que les afectan, en la búsqueda del desarrollo integral y el bienestar 
de las personas.  Reconoció, además, las contribuciones que las autoridades 
indígenas realizan a través del servicio comunitario, en diferentes temáticas, 
entre ellas la armonía comunitaria, la resolución de conflictos y la conservación 
de la naturaleza. 

Los representantes de los 
48 cantones solicitaron 
al Vicepresidente, entre 

otras cosas, que se revise 
la Comisión Nacional de 

Energía Eléctrica, haciendo 
énfasis en la inclusión 

de representantes de las 
comunidades indígenas en 

la misma y el tema de la 
tarifa social.

Mujeres Mayas
Contribuyendo en el desarrollo social y económico del país.  

En la cabecera de Totonicapán, el Vicepresidente de la República, se reunió con 
representantes de diferentes organizaciones y colectivos de mujeres Mayas 
K’iche’, a quienes manifestó su compromiso de impulsar el cumplimiento de 
los derechos de las mujeres, en el marco de su diversidad cultural; contribuyen-
do a su empoderamiento.  Resaltó, además, las contribuciones y el trabajo que 
las mujeres realizan en el sostenimiento de la economía y desarrollo del país.

Las lideresas asistentes a la reunión, indicaron al Vicepresidente que las pro-
puestas se enfocan en proyectos productivos, acceso a créditos, atención con 
pertinencia en los servicios de salud y educación; así como programas sociales 
enfocados en las necesidades reales de la población. Las participantes, ma-
nifestaron: “Queremos oportunidades y ya verán de lo que somos capaces”, 
enfatizaron: “Aquí habrá pobreza, pero no existe la pereza”.

En la reunión, el Vicemandatario, Guillermo Castillo Reyes señaló que las de-
mandas y propuestas presentadas, son objetivas porque están orientadas a 
mejorar las condiciones de vida de las personas y las familias de las comunida-
des a las cuales representan. 

Lideresas Mayas se reunieron con el Vicepresidente.       
Foto: CSV

Fotos: CSV



LA REVISTA Vicepresidencia 26

El Vicepresidente Guillermo Castillo, fue testigo de la firma del 
convenio de cooperación interinstitucional entre la Secretaría 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional -SESAN- representada 
por la Secretaria de dicha Institución, Maritza Méndez y el 
Presidente de la Asociación Nacional de Municipalidades 
-ANAM-, señor Miguel Ovalle.  Este importante acto, se realizó 
en Quetzaltenango, como parte de las actividades del Gabinete 
de Puertas Abiertas. 

El objetivo del convenio es lograr las metas establecidas en la 
Gran Cruzada por la Nutrición, que impulsa el gobierno del Dr. 
Alejandro Giammattei.

El Vicemandatario, como Presidente del Consejo Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional -CONASAN- también 
firmó dicho documento, el cual busca, entre otros, aunar 
esfuerzos entre varios sectores.   Es importante recalcar 
que en la Gran Cruzada participarán instituciones del orga-
nismo ejecutivo,  iniciativa privada, ONG’s, cooperación in-
ternacional, academia  y sector religioso; todos ellos con-
tribuirán a mejorar la nutrición de la población que vive en 

condiciones de pobreza. 

en el marco de la 
 Gran Cruzada Nacional 

por la Nutrición

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL
ENTRE SESAN Y ANAM

ANAM
SESAN
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El Vicepresidente Guillermo Castillo, fue testigo de la firma del 

firmó dicho documento, el cual busca, entre otros, aunar 

INTERCAMBIO SOBRE 

El Vicepresidente de la República, Guillermo Castillo Reyes, sostuvo una 
importante reunión con funcionarios norteamericanos, en la misma es-
tuvo acompañado por el Ministro de Economía, Antonio Malouf; Rolando 
Paiz, Coordinador General del Comité Ejecutivo del Programa Nacional de 
Competitividad (PRONACOM) y la Secretaria Privada de la Vicepresidencia, 
Mina Griselda González Navichoc, quien estuvo a cargo de la bienvenida a 
los distinguidos visitantes.

En esta importante actividad, realizada en el despacho del vicemandata-
rio, ubicado en el Palacio Nacional de la Cultura, asistieron el  Comisiona-
do Interino de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos, Mark 
Morgan, quien posee alta trayectoria política y laboral en el país del norte, 
acompañado de los señores: Erick Moncayo, asistente del comisionado, 
Debbie Seguin, Dionicio Delgado, David Hodge, John O´Brien y Craig T. 
Clark, director de la Oficina de Comercio de los Estados Unidos.  

El Vicepresidente y sus acompañantes, explicaron los avances de los 
primeros días de gobierno y los proyectos que se realizarán a futuro. Los 
funcionarios norteamericanos, agradecieron las atenciones recibidas y 
felicitaron al Gobierno de Guatemala por las acciones emprendidas  en el 
poco tiempo de gestión, ofreciendo su apoyo para los proyectos planificados 
en las aduanas, puertos y la posible construcción de un aeropuerto en la 
costa sur.

Migración y Comercio

La reunión con 
la  delegación 

estadounidense 
tuvo como 

objetivo principal  
intercambiar 

opiniones sobre 
las migraciones y 
el comercio entre 

ambos países.

El Sr. Mark Morgan y el Vicepresidente 
en amena plática. 

Foto: J. Ramírez 

Foto: J. Ramírez 
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Programa EPSUM
INICIA PRIMERA FASE
Con el objetivo de fortalecer la coope-
ración bilateral entre la Universidad de 
San Carlos de Guatemala y el Gobier-
no, buscando la promoción del desa-
rrollo humano por medio de la instau-
ración de equipos multidisciplinarios 
de epesistas, para el desarrollo de una 
práctica multidisciplinaria a través de 
la transferencia de conocimientos, 
prestación de servicios y tecnología 
en los municipios y comunidades del 
país;  se firmó un convenio de coope-
ración con el Gobierno de la Repúbli-
ca, a través del Ministerio de Finanzas 
Públicas, con el acompañamiento  de 
la Vicepresidencia de la República.  

Por medio de este convenio, se busca 
un aporte extraordinario para ayudas 
becarias y   proporcionar un subsidio 
a cada estudiante que participa en el 
Programa, esto permitirá la integra-
ción de equipos multidisciplinarios en 
los municipios priorizados por indica-
dores de pobreza y pobreza extrema.

El 5 de febrero del año en curso, se rea-
lizó el taller de inducción en el Iglú de 
la Ciudad Universitaria, zona 12 para 
la primera cohorte del 2020 conforma-
da por 500 estudiantes. En el acto de 
apertura, la ingeniera Regina Valiente 
saludó a los epesistas, y entre otras 
cosas manifestó: “El compromiso que 
ustedes están asumiendo hoy, como 
universitarios y como ciudadanos, es 
muy grande, ya que hay personas que 
están en los territorios a donde se les 
ha asignado, que esperan mucho de 
ustedes”.

La doctora Verónica Paz, Directora Ge-
neral de Extensión Universitaria, al di-
rigirse a la concurrencia, dijo: “Gracias 
al aporte económico que proporciona 
el Gobierno de la República, a través 
del Ministerio de Finanzas, con la in-
tervención de la Vicepresidencia de la 
República, es que ustedes pueden ser 
parte del Proyecto EPSUM, motivo por 
el cual envío un saludo y mi agrade-
cimiento al Vicepresidente de la Re-
pública, Lic. Guillermo Castillo Reyes, 
porque este año se ha sumado nueva-
mente al Proyecto. 

DEPARTAMENTO ESTUDIANTES 
ASIGNADOS 

Alta Verapaz 94

Baja Verapaz 9

Chimaltenango 5

Chiquimula 27

Guatemala 3

Huehuetenango 77

Jalapa 10

Petén 19

Quetzaltenango 11

Quiché 45

Retalhuleu 4

Sacatepéquez 2

San Marcos 35

Sololá 59

Suchitepéquez 11

Totonicapán 36

Zacapa 12

Estudiantes de la USAC en el acto de inicio de la primera cohorte de 2020.  

Estudiantes integran 
la primera cohorte 
del año 2020

459

Foto: EPSUM
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Actualmente se atiende con equipos multidisciplinarios 88 municipios en 16 departamentos, 
teniendo una mayor cobertura en Alta Verapaz, Chiquimula, Jalapa, Sololá, Totonicapán, 
Quiché, San Marcos, Huehuetenango. Estos equipos están conformados principalmente 
por las carreras de medicina, agronomía, trabajo social, psicología, arquitectura, 
ingeniería civil, entre más de 65 diversas disciplinas, que provienen de 
Facultades, Escuelas No Facultativas y Centros Universitarios.
 
Las y los estudiantes están ubicados en los territorios a partir del 10 
de febrero y buscarán la operatividad de políticas públicas así como 
el fortalecimiento a la gestión pública municipal, interviniendo en las 
siguientes temáticas:

DEPARTAMENTO INTERVENCIÓN PRIORIZADA

Alta Verapaz

Atención a población vulnerable con acciones integrales de:  
• Infancia: Lactancia materna y alimentación complementaria.
• Niñez: Ley de Alimentación Escolar.
• Adolescencia: Prevención y reducción de embarazos en 

menores y orientación vocacional.
• Mujer: Desarrollo Económico Rural, salud materno infantil.

Chiquimula

Fortalecimiento a la Seguridad Alimentaria y Nutricional por 
medio de la implementación de la estrategia de reducción de la 
desnutrición crónica en 4 municipios de la Región Chortí.

Huehuetenango

Fortalecimiento a la seguridad alimentaria y nutricional para la 
reducción de la desnutrición crónica, con énfasis en la producción 
de alimentos y gobernanza.

Quiché

Fortalecimiento a la seguridad alimentaria y nutricional para la 
reducción de la desnutrición crónica, con énfasis en producción de 
alimentos, agua y saneamiento.

San Marcos

Implementación de la Agenda de Desarrollo Rural. Fortalecimiento 
a la seguridad alimentaria y nutricional. Fortalecimiento a la 
aplicación de la Ley de Alimentación Escolar. 

Sololá
Implementación de la estrategia de gestión integral de desechos y 
Residuos ólidos en 14 municipios de la Cuenca del Lago de Atitlán.

Totonicapán
Fortalecimiento de la gestión pública municipal: fortalecimiento de 
los servicios públicos municipales, la planificación estratégica del 
territorio, la gobernabilidad y gobernanza.

Dentro de los estudiantes asignados participan 140 médicos, que aportarán a la salud 
primaria en el mismo número de puestos de salud. Las intervenciones han sido alineadas 
a la Gran Cruzada Nacional por la Nutrición, con esto se espera aportar en los territorios 
más vulnerables del país para mejorar la calidad de vida de la población. 

88MUNICIPIOS
en 16 departamentos
serán atendidos

 

Numerología del 
Programa EPSUM

 

(Escanee con su smartphone)

 

La numerología del 
programa EPSUM se 

encuentra actualizada 
en la página epsum.usac.gt 

en la sección de estadísticas 
y en el geoportal 

mieps.usac.edu.gt 
donde se encuentran los 
proyectos diagnósticos y 
estudiantes designados.

¿CÓMO SE INTEGRA EL PROGRAMA EPSUM? 

Estudiantes que participan en EPSUM.   
Foto: EPSUM
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PUENTE DE COMUNICACIÓN ENTRE GOBIERNO Y  SOCIEDAD
La Comisión Presidencial de Diálogo 

Foto: CPD

El Comisionado Presidencial de Diálogo, participa en reunión con la Cámara Nacional de Asociaciones Rurales –CAMINAR-.       

La Comisión Presidencial de Diálogo,  es la entidad que tiene a su 
cargo el acercamiento político y social con los diversos sectores 
de la sociedad, territorios, comunidades y pueblos indígenas, con 
pertinencia cultural, a fin de contribuir, prevenir, gestionar y transformar 
la conflictividad social por medio del diálogo y el seguimiento a los 
acuerdos alcanzados.

Actualmente, el licenciado Andrés Rodolfo Silva Mundo, 
es el Comisionado Presidencial de Diálogo; quien ha 
manifestado que dentro de sus prioridades se encuentra 
el fortalecimiento de la institución, la restructuración en la 
parte administrativa y la efectividad de los mecanismos 
de diálogo.  Así también, que la atención se enfocará en 
las demandas presentadas por los sectores de especial 
atención y en la coordinación territorial.  

Aunado a ello, se precisa que el objetivo general de la 
comisión es “Contribuir a la gobernabilidad democrática 
a través de la implementación de espacios de diálogo 
culturalmente pertinentes, en el territorio nacional, 
en busca de acuerdos, para la prevención, gestión y 
transformación de los conflictos sociales.”

La comisión depende directamente de la Presidencia de 
la República, sin embargo, trabaja en estrecha vinculación 
con la Vicepresidencia en situaciones concretas 
encaminadas a la conservación y fortalecimiento de la 
paz y armonía comunitaria. 

La Comisión 
Presidencial de 
Diálogo contribuye 
a la gobernabilidad 
democrática 
a través de la 
implementación de 
espacios de diálogo 
culturalmente 
pertinentes
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Texto y fotos de Raúl Meoño Rodríguez.

Mientras la Primera Guerra Mundial terminaba y dejaba 
sus secuelas de muerte y destrucción en varias ciudades 
del mundo (1914-1918),  en  la  cabecera  de  Sololá,  doña 
Nery Rodas de Letona, improvisó una tienda en su casa 
ubicada  en  la  esquina  del  parque  central  de  lugar,  sin 
imaginarse que más de 100 años después, ese negocio iba 
a ser manejado por sus descendientes a lo largo de cuatro 
generaciones.

Las calles de Sololá eran empedradas y desde la madru-
gada se escuchaba el sonido de los cascos de los caballos 
y las mulas, que eran conducidos por los comerciantes y 
vecinos del lugar, que se detenían para comprar algunos 
productos en la tienda y cargarlos en sus animales, que 
eran el medio de transporte de la época.

Doña Nery hacía las delicias de los compradores, elabo-
rando canillitas de leche, dulce negro, colochos, helados 
envueltos en papel de parafina, camotes, tamalitos de 
cambray y otros dulces, así como otras comidas para lle-
var y surtía el negocio con productos tradicionales.

“La tienda era conocida por los vecinos como “La Verde- 
cita” y creció poco a poco con la variedad de productos, 
que en aquella época se llevaban desde la capital, en re- 
corrido de varios días y eran codiciados por la población”, 
afirma don Walter.

“Así, se traían las gaseosas, creolina alemana, aceite Re-
gia, cigarros Payasos, pastillas de Mejoral, que ya no exis-
ten y que eran para el dolor, cuadernos de caligrafía para 
los niños y poco a poco se fueron introduciendo los fa-
mosos frascos de dulces, que fueron parte de la tradición 
del siglo pasado y que era donde se paraban los niños a 
buscar su golosina favorita”, agregó el entrevistado.

“En la primera mitad de ese siglo, solo había tres carros 
en  Sololá:  uno  era  de  don  Erasmo  Letona,  otro  de  
don Juan Letona y el otro de mi papá Leonel Jerez, ori-
ginario de  Santa  Lucía  Utatlán,  a  quién  mi  abuela  le  
heredó  la tienda  en  1954  y  él  ya  introdujo  otros  pro-
ductos  de  la- branza y de consumo diario”, recordó con 
nostalgia don Walter.

“La Verdecita” 

Tienda preferida por los 
sololatecos de principios 

del siglo XX
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El Alcalde de la ciudad capital Ricardo Quiñonez y el Vicepresiden-
te Guillermo Castillo Reyes, se reunieron recientemente en el des-
pacho del vicemandatario. Ambos funcionarios conversaron sobre 
el mejoramiento de los servicios que se prestan a la población de 
la capital, entre ellos el transporte público, vivienda social y otros 
aspectos de interés nacional, por lo que el vicemandatario mani-
festó su complacencia y apoyo a estos proyectos.

Alcalde capitalino se reúne con Vicepresidente

La primera reunión con la Autoridad Migratoria Nacional, que presi-
de el vicemandatario Guillermo Castillo, realizó su sesión ordinaria 
en el Salón Guatemala, donde se trató el Plan Estratégico y el pro-
yecto de Presupuesto del Instituto Guatemalteco de Migración. La 
autoridad está conformada por el Vicepresidente de la República y 
los ministros de Relaciones Exteriores, Desarrollo Social, Trabajo y 
Previsión social, Gobernación, el director del instituto Guatemalte-
co de Migración y el secretario ejecutivo del Consejo Nacional de 
Atención al Migrante.

Reunión con Autoridad Migratoria Nacional

Textos: Raúl Meoño / Fotos: Jaqueline Ramírez 

Notas Breves

Embajadores visitaron al Vicepresidente
Con  la  finalidad  de  estrechar  los 
lazos de amistad entre Francia y Gua-
temala, el Embajador de dicho país, 
Jean-Francois Champertier y el Vicepre-
sidente Guillermo Castillo, se reunieron 
en el despacho del vicemandatario ubi-
cado en el Palacio Nacional de la Cultu-
ra, donde intercambiaron impresiones 
sobre aspectos económicos, sociales, 
culturales y de intercambio comercial 
entre ambos países.

También el Embajador de Uruguay, Bo-
ris Svetogorsky, tuvo una reunión de 
amistad con el vicemandatario de la 
Nación, para unificar una vez más los 
lazos de amistad entre Guatemala y el 
país sudamericano. La reunión se efec-
tuó en el despacho del vicepresidente.
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